
Número 6. Lunes, 14 úe Julio de 1873. 25 cents, peseta.

SE PUBLICA LOS LUNES, iMlÉBCULES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE L.V PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 819.

Habiendo desaparecido df !a dehesa de la villa de 
Agoocillo, en la noche del dia 4 dei actual, dos caba- 
ilerias de 4a pertenencia de Baldoaiero Sancho y Blas 
Fernandez,; cuyas sefias sc espresan á continuación, 
encargo à .l^os Sres. Aleares, Guardia Civil y demas 
dependientes de mi Autoridad, procuren adquirir no
ticias acei’óa de su paradero, poniéndolo en mi cono
cimiento, caso de ser habidas. Logroflo 8 de Julio dé 
1873.—El Gobernador interino, Francisco Javier 
Gomen.

/Señas de la^ caballería de Baldomera^Súrgos.

Un macho de tres años, negro, de seis cuartas y dos 
dedos de alzada, descalzo de los cuatro remos, con 
cabezadas nueva's enparnadas, uu^ oojtada á tigera en 
la oreja izquierda y ' thcadVde^lolfMds encuentros.

■ i- . ‘ ' be Ferntinden.

Un caballo íCerrado, castaño, de siete cuartas menos 
dos dedos, herrado, oín .poco rozado del acarreo, en el 
costillar izquierdo, crio corladá y jjip cabezada.

NUMERO 855

Ç.i,rc^^ares.

D. Carlos Gomez vecino de Marisllla, yentíiÓ en la 
feria de Viíloslada do Caméros el añó último de 1871 » 
un caballo viejo cuyas señas ácontinuación se expre

san,;a un vecino de Ortigosa,.que ignora .sn nombre';. 
dich¿ caballo s'e aparéci'ó 'en h puerta de la casa deí 
refe^do D.- Cárlós el dia 22-del pasado Junio; en «ií 
consecuenciajencargo á ios Sres; 'Alcáldes, Guardia cï^- 
vil yídemás dependientes de mi autoridad proeoreii. 
indaggr «J nombre, y paradero del dueño del caballo 
poniéndolo,,tm’su. caso, en mi çonocimiento. - ’. 

tc^róño iO dé Julio .de 1873 .—£1 Gohernador ' in -r 
Francisco Javier Gonfeí';'' ' " ' ‘ "

V Señas del caballo. ’ I
- ... i h r

Eda^-^rrado, aJzatda seis y media cuartas, bien, 
cuidai^, marco afurgo enlaanpa derecha de M..» va- 
ri.os lunares.

NUMERO 856

El mozo Julián, Matute Moral, vecino del . pueblo de? 
Cañas, de 22 años de edad, hijo de Francisca, viuda, 
marchó de dicho pueblo á esta Capital, con obgeto de 
examinarse para Maestro de educdcion primaria, y 
que según manifestacipm dc su madre, pasados los exá
menes marchó á Log’i‘o'ñ'0'-condado de Trevino, é ig
norando hoy su paradero, pero suponiendo haya mar
chado ;á iasi parlidâS'ocarlislas; en su consecuencia, 
encar'g^á 1<ís Spes. Alóaldy^, Guardia Civií y demab 
dependieotes de mi Autaridap proejurep .su .captura 
poniéndolo á mi disposición, ciasp.’ de s^r habiftp, Lo- 
g roño tO.’de Julio de 187^3.—Él. GóbeVnádor Íñt’erinó’¿ 
Francisco Javier Gómeñ. ' ' ■ ' i ' :

. ,_ _NIJMEKO8¿7Í ,

". y’.,: ’ .í'i ' i:.'
Habiendo desap^ecido de la-pas^ paie ruad os mozos 

vecinos de Santo ^no mingo de i la Baízada.. ÁíejaoÜr^ 
Ortega lierez, Isidro Goihez Val, DemétVfó Domingo
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Villar, Martin Leiva Espinosa, Matías Bartolomé Lum
breras, Félix Lumbreras Prior y Fermin Arroyo San
ta Coloma, teniendo el convencimiento deque hayan 
ido à ingresar en las partidas carlistas; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia Civil y demás dependientes de 
mi Autoridad procuren su captura poniéndolos à mi 
disposición, caso desç^ habidos. Logroño 10 de Julio 
de 1873.—El Gobernador interino, Francisco Ja- 
9ier Gomez.

La subasta de los mismos se verificará en 
las Salas Consistoriales de Ezcaray, ante el 
Alcalde del propio pueblo, o quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones estará de 
rnaniüesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, con diez dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño It de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezota.

NUMERO 847.

Sección de Fomento.—Montes.
El día veinte y dos del actual y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar la 3 ’ subas
ta para la venta de los pastos del monte de
nominado El Monte, perteneciente al pueblo 
de Muro de Cameros, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 21 de A- 
gosto último.

No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de doscientas pesetas en que se ha
llan retasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en 
las Salas Consistoriales de Muro de Game
tos, ante el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien-haga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con diez dias de antici
pación al designado para la celebración del 
remate ; *

Logroño 11 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezota.

NUMERO 849.

El dia veinte y dos del actual y hora délas 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3 ’ su
basta para la venta de los pastos <lel monte 
denominado La Dehesa, perteneciente al pue
blo de Galbárruli, partido judicial de Haro, 
huyo aprovechamie.clo ha sido autorizado por 
Real orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de ciento treinta y dos pesetas se
senta y siete céntimos, en que se hallan reta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en 
ias. Salas Consistoriales de Galbárruli, ante el 
Alcalde del propio pueblo^ ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones estará dé 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien* 
to, con diez,;4i9s de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 11 de Julio de 1873.—El Gober
nador,' Faustino Méndez Cabezota,

NUMERO 848.

EJ dia veinte y dos del actual y hora de las 
doce de su manana, tendrá lugar lá .3.* su- 
báátá para la venta de los’ pastos del monte 
déñominado Uernanda ÿ sus agregados, per
teneciente al pueblo de Ezcaray< partido judi^ 
cial de Santo Domingo de la Calzada, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado por Real 
orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá pOstúra'que no cubra la 
cantidad de mil cuatrocientas trqin^a y t^es» 
peseteá'treinta .y cuatro céniWpSj’ eñ^. que se 
ballah retacados dichos producjpsï^ ' ;

ÑUiJEKO 850 . “ ' “

El dia veinte, y dos del actúa,! y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3.’ su
basta para la venta de los pastos'del monte 
denominado Montajarres á Pancrudo, perte- 
necientfe al pueblo-de Villavelayo, partido ju
dicial de Nájera, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 21 de Agos
to último.

Nose admitirá postura que no cubra la can
tidad de setecientas pVsétás, en que se hallan 
retasados dichos productos,,

. súb^stájíe los mismos sçi verificará,ew 
las, Salas,Consistoriales de ViMavelavó, 'ante«/
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el Alcalde del propio pueblo, ó quien haga Cus) 
veces, y el pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Së^retâria ctel AyüntapaientOj íCp.n.. - 
diez dias de anticipación al designado para la 
celebración del reñíateü*/.

' Logroño IT deslio de IS.TSi.rrvEl Gobert-/. 
nador, Fœicstino Mendez Gabe^úla.

■■ ^.3 ..

■ "■‘NÙMEKO ■

El dia veinte y dos del actnaiyiiora dedas 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3/ su- 
basta para la venta de ios pastos del monte ' 
denominado Hóyo Arciso, perteneciente al 
pueblo de Juvéra, partido judiciabde Logro
ño, cuyo aprovechamiento ha sido’autorízado 
por Leal orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura, que no cúbra la capr 
tidad de ciento treinta y tres pesetas treinta 
y cuatro céntimos, en que se hallan retasa
dos dichos productos. < üí ■

La subasta de los mismos se verificará- en 
las Salas Gonsistorialeá de Juvera, anteml Al- 
ipalde del propio pueblo, ó quien haga sus ve
ces^ y el pliego de conditiones estará de ma
nifiesto en la Secrebaríac del Ayuntamiento,, 
con diez días de anticipación, al designado pa- 
ra Pa celebración del remate.

Logroño 11 de Julió de l873.-r-El G.ober- 
Faustino ^íen(l0% Cabemola.

■■■ i NÜMÉHO 832.

El día veinte y dos del actual y hora dé las 
doce de su mañana, tendrá,lugar la 3.’; su
basta paréla venta de los pactos del monte dQ“ 
noljçiinado'Cerro Viñedo, La Seca y Lapaza- 
resí, perteneciente aL pimblo de Lumbreras, 
partido judicial de Torréenla de Cameros. cu- 
?yo aprovechamiento ha stdb autofrizádO'por 
jKeál dí(deú de 21 de Agosto último. /'

No se admitirá postura que no cubra la 
Cantidad’ de seiscientas catorce pesetas sesen
ta y siete céntimos, en qúé^ hallah retasados 
;dichos fu'oductos. :

La sujiasta de los.mismos se verificará,.en 
jlasíialas Consistorianos ifiú Lumbreras, áúté el 
t Alcalde del propio puebío, o quien haga sus ve
nces, y el pliego de cóhdiciones estbráí de ma*-?

niôesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
con diez dias de anticipación al designado pa
ra /la celebración^ del, yenaute. , ;

Logroño íí de Julio de í873.—El Gober-

, GOBIEK.S'O inÜiTÁR nEtodflO 
■ ' <■ ■■ 1 -i ó - ' ' ’

. JEdicto.^

i, Pueslas;á,.íúi-disposkion por el Jefe de la eoíomoa dé 
ooperaciones de ia Sienra l). Francisco Hernández Ju» 

zVera cinco caballerías que se reseñan al final, y quí^ 
fueron entregadas por lo-^ carlistas presentados à in-^ 

.• dulto y capiuraíías como procedentes de la facción d0 
Víctor Va'íenciaga, he acordado se publique e» el Bolef- 

. tin oficial-parav^yóe ios dueños deaqiiellasse presente^ 
en este GobiernoJVIilitar antes del 25 del actual coá 
justificaciones en debida forma que acrediten sus derej 
dios, y que Ies fueron quitadas à . viva fuerza dardó 
de elli) . céúocjmieBlü'á las autoridades respectivas; 
hech^ que sean dichas diligenciás se les devolverá 
la cabcdlería.deisu perlíeuencia prévio el abono de gas-*- 
tos oepsioñadós; y de no.hacerlo así, se venderán es 
pública-sabasta- à las 11 do la mañana del sigmenloc 
dia 26 íen el cñárti l de- Carmelitas de esta Capital. *

' \ \ ,Señas de las caballerías. /
Un oaballp: castaño',obscur.O', desiefc cuartas ipénos 

un dedo de alzada, cerrado, calzado de los dos pies> 
con estrella en la frente.—Entregado en Anguiano.

Una yegua: pelo castaño, cerrada, de siete' cuartal 
y tres ijeilos do alzada, con unas coníusi^nes pu el dor
so efecto del aparejo.—Cogida en la Dehesa de Cana
les.

Uncaballo.- pelo 11 eero, de siete cuartas y tres dedos- 
de al4ádá>:.c¿rJFádo, con una inflamación al parecer 
crónica jé» el corvejón izquierdo.'—Cogido en.la fíehe* 
sa de Canales.: . ; ,■ j

Una yegiía: cana melada, .cerrad*^ con estrella en 
la frente,/lie siete cuartas-y medíadlb alzada, figuran
do en la anca izquierda una Q y corona.-^Cógtd;a e| 
la Dehesa de Villavelayo ' . *

Uncaballo: pelo negro, con e^rella en la^ frenlejí 
cerrado, de siete cuartas de alzada, con un ¿marco-A eti 
la maza'derecha.—Entregado en Canales. <

Logroño. 11 dé Julio de 1873.—El Brigadier Gpber.^ 
nadorjlílilitar, Pedro terei. ’ . j. J
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: ' NUM'EROîôa. ,

- DIPUTACION PROVINCIAL'DE LOGROÑO.

REPARTIMIENTO formado por la Diputación con arreglo al art. 23. de da ley. de £3 de Fe~y 
brero de 1870 de 433.012 pesetas 83 céntimos que éonformé á lo dispuesto en el mismo 
artículo deben satisfacer los pueblos de la provincia en la Depositaría de fondokprovine 
cíales durante el año económico de 1873 á 1874 para cubrir el déftcit del presupuesto 
provincial ordinario del mismo., incluyendo al efecto cada uno de los Ayuntamientos 
en su presupuestó respectivo la cuota quede corresponde, éspresada á continuación.

.\

L
cantidades QüE satisfacen PvR 

CONTRIBUCION.
--- ;---J-- ut.-- ;--- ;------------ :------

Cupe quecnrr^spen-l 
de á cada unopára- 
cubrir ei délicil dníi
presupueslo proyin 

c.al.
TERHITORIAL INDÜSTíUaL,. TOTAL

r PUEBLOS. Pesetas cents. Pesetas cents. Péíetás cénts. Pesetas cénts.

. Abales. . . . . >
. .Agoncilio . . . . • ,

Aguilar de Rio Allisma . 
Ajainil ..... . .

! Albelda. . . ' . . <
i Alberile . . . ; •

Alcaoadre . .: . . • 
Aldeanueva.de Ebro -. .

j Alesanco ........................
; Alosen . ., .. . _. ••

Alfaro...............................•
* -Almarza y Rivabellosa. .
f' Anguneiana y Oreca< • 

Anguiano . » < • •
! Arenzana.de Abajo. 

Á.renzana de Arriba. .
‘ArnëàiUoy,Aldeá.' .

■ ■ Árnédo. \ ■ . .* •
Arrubal. ...... 
Ausejo . , . . * . : , 
Aulol. . . . .
Azufra.. . . ,. . .

■ Badar^n. ‘ . . ' . . ’ . 
Bañares..........................

! Baftós de Rioja *. ■ .
j Baños de, Rio Tobia . .
.' .Berc,çq.. , . . . ... .

1 Bergasa . .
Bergasillas. . . . . ’

V''Bézares ■. . '
! Bobadilla . , . . .
1 Brieba , . .. s .< - 

..Briones,, . • .•.? ;.
«riñas . . .' /. .
Cabezon de Cameros. ? 
Calahorra. . . . .

13.174,44 
IR.865,55 
{5.110,65 
1.164.73 

- 13.489,44
,16.145,^0
15.761,54 
23.648,11 
24.352,65

4.609,29 
83.160,22

1.950,49 
9 616,54

18.537,68 
8.173,56 .
3.éO5,Q4 
7.347,16 

51.277,90
4.107,81 . 

32.758,,58 
37.554,88 ;

7.144,39 
13 216,80
11.656,91 : 
6.247,50 ' 

12.075, » 
9.768,66 
(1.164,6.5

■ T.575,83 = 
2 049,80 J 
1 586,85.- 

. - „i200.09, 
65.624,29 - 

’ 5.862,17 •
1.1Í6;#4" 

95.610,05

400,50
56.0,75.- 

.1.850,75. .
43,50

531, »
383,50

- 1.160,50
2.869,28 ■

791, »
31-, »

4.752,92
25,50

578, »
886, »
195, «
45,75 

; 1.470, »
4 995,75.

87,50,
1 141, »
i.980,25

125,50 '
396, » 

. ' ‘541,50
30,50.;.

611,50
210. » '
22É', »•

-- ; 23, ■
: 45, ».
’ 73,50

. ■ 85,50:
' : 1.9^9,78

325;5O- •
' ' 10, »' 

.l(K:109,0í

!3.,574,94
19 226i28 
14.961,38.
1.208,23

13 820,44
16.527, »
16.922 0^
26.517,39
25.143,63

4 640,29
87.913,14

1.980,99
10 194,54
19.425,68

8.366 56
3.648,79
8.817,16

- 56.275,65; .
4.195.5-1

35.899,58
■■'''..'-^9.555,11

7.269,89^ ’ 
13.812„80

.11,978,41
6.278, » 

12 686,50
' 9.978.86 ’ 

;6;592,65i
- 1 600,83

2 094,80 
1.660,35
4.285,59

’ . 67.584,07 '
" -'6 187r67

• 1 125,54
Ï 1 105;719.04

2.438,55 
■3.453,74
2.687,61 .
. 217, 04 . .. 
2.482,65 1

■ 2.968,84 ‘
5.0.39,82
4.763,49 •:

■ 4.516,71.
8'33,56

. 15.792,42 
355,’86 ') 

1.831,31 
5.489,20 
1.502,94

655,46 
1.585,88

IQ.108,80 
755,65 

6.089,61
.‘7’. 101,957'^

‘ r.505,93->-
- ' 2 481.28 c

, ’ . :2.151í,75.,u 
.1 ,127,75.7!
2.2'78,95'" 
Î.792:53

- - 1.148,55
/ r' . .287;57:’ 7

■ U 576;50z .
■ ,298,26 ;.

' 769’, 85 -
12.1'49,57' 
i.n t?55'-^’' 

f’L; 202,57 ■
ib .18.991, .
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■ i,: : -'■q, J'; |
í«;q ;:.'U i:?.;-;; é-ib i
,! 1 I' ("» i- '■- ' ■ . .1

' 7' j?h ■
i.: ja 1

.z\. ■•:. - 1 1

PUEBLOS.

CANTIDADES QUE SATI^i^GEr^j POR ¡u ,,L¡ 
CONTRIBüCION.ei I

’ 1
j 1
!

■ 5¡.ii ’ 1

,^T0nL

Pesetas cénts.
i

Cupoque co respon 
de à cada uno para 
cubrir el déficit del 
presupuesto provin 

cia!

—Pesetas cénts.
-;«..:»!»•;; -I.. ■■■>

ERRlTORlALá <
Pesetas cénts.

O-' ••

L5BÜSTRIAL. t

Pesetas cénts. |

__ .-..-►—ij-L.ij----------------- ' —y • '

Caaaproyio y Mahave, n-nlp
Canales,, - . . • . '
(^aniHí^s.i . • • <'4?/;jJ-
Canas . , • . • . • I
Carbon'&ra . >7 • • "1.'
Cárdenas . . . •; I
Ca.ía.la Reina . . ; - 71 
Caslañarets de Rioja . y|

8.M6,89--.
7.55^2,63

i 5.151,90^^
3.'425,73 ■

í 1.523,59 ■
3 080,85

21.073,95
8 257,21

fo
194,50> -. ..
745,50 1

62; 50, b
68,50 1

¿ r ’ » ■ i
82,50

931.75
582, »

8.741,39
8.096,13
3.214,40.
3 494,25- 
1.523,59 
3.163,35

22.005,68
8.839,21
2.169
3.383,49

35,831.29
34.068,06

3.675,36
4.675,61
3 967,88
6.501,36
2.974,86
8.271,78

11 080.98
5.180.20

28.257,46
1.032.25
9.175,86

14.306,61 
9'608,62

35.511,48
12.058,65
8217,12

34:455,80
3,421,49 
7í85h95

981,54
6,866,64

11.534,50
24.905,66

1 122;791,2:1
71215,98 
5x844,55
9 547,34 

13>384,75
4:611,74 
2:572,21

' 21485,88
9x907,72

i- 11>95’8,15
201.025,67 
l|085.97

161287,57

” ’ 1.570,27 ; /
1.454,36 .. :

i .577,42:.,
1 , , 627.69 .
1 273,69

568,25
1 5.955,02
I 1.587,84

589.63Castroviefo.................. ' - 4 ?
Celiórigo . . . . ' -'I-
Cenicero.,. . . ■•■•'4’
Cervera de. Rio Alhamaí . ' L 
Cidaoion y Negueruelay /y-c 
Cihürir;..?
Ciruéña y Oirifiuela ff ‘’" 'l' 
Clavijo. ’ ’7;;r
Cordovin . . . ’ ' 1 
Corera/.” • • • 4
Cornago y Aldea . . k U 
Corporales y Morales. • r. 
Cuzcürrita.. • • V • ' I' 
Daroca • • • ' *• I
Encísó y Aldeas , • I
En trena. . • ? • • I 
EstoUo.- . . . íaJ
Ezeaiay y Aldeas. .. . j 
F oncea y Arcefooceat .
Fonzalechey Villasecá . :
Fuenmayor . . •* 1

2.100. »
3 545,99 

t 54 604,79
50 '856,06 :

5.’660,56 --
4 460/11 

’ 5 778)3,81
6.426,36?;
2 937,36 '
7.414,28

10-338^98
5.155,20

•' 25-705,79
1.582,25;
7.056,80 y

15.841,53;
9UO5,62-

28.410,18
11,561,65 

7;838,Q2 
32¿822,50:

69, 1
37,50

1.226,50
5.212, »

15, » 1
213,50 1
189,50

75, » 1
57;30 1

857,50
742, »
25, » 1

2.551,67 1
50, »)

2.139^06
465,i28 ■
205,' »

7.101,30
497, ».
378,50

1.631,50

: ; 607;80
6 456,52

1 6 119,87. ,
660,23

. 639,91 -
. 712,77"

' 1.167,87
534,39

1.485,91
1.990,54 

950,55 
5.076.08

1 295,^1
1 1.648,52

2.569,99
1,726 05
6.379,16
2.166,17

. 1.476,09
6.189,16

614,62
Galbárruli . . :• • • I
Galilea.' . • • • I
Gallinero de Cameros" . I 
Gifhileó.- . . • 7 ./ I 
Grábalos 1
Grañony ’. . •
Haro.
Herce . • • “ •
Hervías.- . . • -
Héitamélluri y Velasco y. ' 
Hormilla . • • ' • |
Hofraílíéja . .• •' ; 
Honnllos y Valdeosera 
Hplmos -. • • ?• •
Hój'.tigosay Aldeas C ;? • 
HyérQanbs. . . ÿ/-

Jíjlon • • ■/,
1 Jabera y Aldeas . , .

3U21,49 
7-551,93

;956;54 ‘ 
61719,14

11 >.030,50 
24;06(F;l>6
9 7Í 5 72,87' 

6; 849,98 
51599.05 
9.035,84;

12.. 8 56.75 
41378,24 
021,71 
2^.458,38 > 

) 7.824,22
- llí.750,65

’ 19.323.,W
l’.060,97i’ 

q.968,07;

» ' 1
280, »

25. » 1 
147,50 J 
504, » ■ 
345,50’;

25.218,34 
364; ‘y 
445,50 
511,50 5 
527,98 ;
235,505“ 

50,50;;
25,50 '1 

2.085:50
187,50 .
700,30

25^ •» ;. 
519,30!.

4,406,89
176.32

1.233,50
2.072,05 
4.473,96,

22.057.78 
1.295,90 
í 049,89 
1:715,04 
2.404,39

828,44 
, 4^6,13

1 446..20
r ■' 1779.78

i.14‘4,52
.:r 's.'áoo.oB

V 195»08

• • 4 í : ' ■ V
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CANTIEjADES QtB'SA‘TÍfeíÁCEN‘POR->OJ
' CONTRIBÜCIOÏ^J.iJ: '"i-

1
Cupo que correspon 

de á cada uno para

• '4 TERRITORIAL. INDUSTRIAL. TOpAL
cubrir el déficit de 

presupuesto provin 
cial

PUEBLOS. ¡

----------:----- ' r.,.. ---- i----
Peselaé cénts. ' Pëiétas cénís. Pesetas, cents. 

»
Pesetas cents.

1
Laguna vjtí Camertó . .
Laguniila y Aldea . . 
LarBeroí . . J . \
Ledesma . . .j
Leiva . . , .i .
LezU kle ÿio Leza ..'.- -.í- 
Logf’oiïo . . ¿ ■
LueÁsi'^/ . .
Lumbreras í .
Manjarrés ; . j
ManSilTá . . 4 . ; 
Manzapáres y GaUineno ~ ' 
Maitó ; f .s -.
Medrano . . ■
Moutaívú. . . / . ; 
Munillay Aldeas.. . ; * 
Murillo de rio Leza. . 
Muro de A^uas . . .• 
Muro dó Canoeros; . v 
Najda íslailana . . . ■ 
Nájera , . t V .
NaVajóo.', . . ’. , . ] 
Nayárreje . . » l
Nestares. . . : \
Nieva y Mpolemediauo . ' 
Ocûân.dpcr . . . . . 
Ocpn y Aldeas ; . ' . ■ 
Ojdçastro y‘ Aldeas / i- 
Ollauri,. . '. ? ;
Pazuengosy Aldeas . ; 
Pedroso . . . ;. ? . •
Pipings. . . .
Poyales y Aldeas, . 
Pradejón . . •.
Pradif'o. ■. . i. '
Préjaco . ; . . \ 
Q>ieÍ. . f¿ 
Rab,aner,a de Canoeros . 
RasjHo (el). . l ;
Kedal(el);. . . v V"
BiVafleçha. . > \
Rivas ... . 5. _ ;
Riiçob de Solo . . y. í '
Robres, y Aldeas . . _. 
Rodezno.y Cuzcufrillltay 
Si^azaiTa., • • ; • L-;

Aseiisío . > 
S4p,M¡lián déla Cogólfa- 
S^^Mjllan de Yécora 
Sáü Rdtüañ y Aldeas.. '
Sao Torcuato . • . ,

-2.87.9,30
9.295,03 

lo.ásov».
1.663,73^;
9.42o,02^
3.(951*5^’ 

'■ 435.873,83 <
ÿüoisao

- 6.82&p»í:-
3.777i27;ó- 
4.200, )):*

■ 3.299,85:
13.755 15/ ' 
6.859,99 P.

525,13
8.|967,2O

€ 38.019,77
6j502,90
1^380,94

17.?475,80 0 
471658,03 ^
2.103,45

30Í872;29
2J738,30
7,236,32:
5í881,19

23:328,78
10.014,95

? 7.822,50 i
3.129í76~; 
4.714^48:-

935 59 
” 51654,6,7

7^711,13
lí.5M;59i

11 8:.400,4'7í
24128«, 5^

-■ l|.30i^4aij;q
li.754,6g/d 
8¡.90(6„39 í

15-227.^54.:
4278;37::.-

17’3 5(8; AH;;-
1.731,50:

12.600;,,v
9í91!r,61 .

M 38.427; 43.;
121.5*0,38
4152,2 ft
3.686,65
4,199,19

220.50 
274, » 
531,'.x.7< 
100,50 
635, ,),
45; 50: 

44.144,02 k
» -

201;50
56,» ■ 

100,50■
75,;.«,./ 

276,»'^^
75.<18/.
» ó-.

4.580,O&t 
926y75
82’ ñ 
88;; n

904,50
5.704,64

62,.- li ■
1.759, »: ■ 

87-50 .
370;‘ »• 'i 

37i50 •
532,50- : 
404,50
487,60 . 
125, » í! 
322;'.»'-
37,50’ ' 

156í;50. 
386^60. : 
146>
195i,

1.066-66,;'’ 
31:;,ï\ ;

. 100; », 8.
162;, » 
68f4,5ft- .
165; n,
958.2ÍK’,

6. »> ' 
400,05;v 
438, . .

1.500,57..
60®„,Á?;. 
1081,000.
4f3ii One. 
136,50

3.099,80
9.569,03

20.481, 
" 1 764,23 -

10.058.02 
; 3.238,65

., 180.017,85
900,58

7.p26,50
3.833,27 ■
4.300,50
3.370,85

14.p51,15 
A, 64935,17' ’ •

Í525,13-
13.1547,26
38^946,52

6.1584,90 
: 1 <474,94

18-580,30 
53J362,67
2.;i65,45 

. 32j631,29
; 2=825,80

7'606,32 
, 5 ¿918,69

23.861,28 
1OÍ419,45 
8)310, » 
'3'254,76 
5;036,48

■973,09 .
5|811.17
8 097,63 

b li669.59 .
í ; 81595,47
•' 25)355,17

1}352,44
6 1'834,66

91068.39
15Í912,'O4;

d 3)443,37
; 18Í3Í6,60
: i;737,50
: 13i 000,05
; 10349,61 r.

{ 391.933,80
n lá.H6,58

4 260,20
4097,65
4 335,69

---- 9------------

556,84
1.718,94

- 3.679,14 ' 
5'16,92

1.806,78
581,78

32.537,82^
161,78

1.262.20 
688;60 
772,52- 
605,52

2.520,30
0 4.245,80'

94,33
2.433,58;

' 6:996,22
1.182,89

264,95
3.301,77
9.585,90

589i, »
5.861.77 

50T61
: 1.566,37

1.065,21
4.286,37
1.871,71

• H 1.492¿77. ;
’• . 384,68

904,75 -i
. . 174,80.:.

1.045,90
: 1.454,63

299,91 
i.vmJo:' 
4.554,53;^

239,5.5 ’
529,57-

1.629,,
/ . ' 858,3,8 ■

618,5.5'
5.290,53

„,¡7 ■"512,12'
2.355,28' ■

i 1.859.16: ’
7.1,73,56
2 356,21 :

765,29. ;
r 756,08.: 1

■ 778,85’ ’
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€ANT1DADES que satisfacen por i Cupo que ha cor-
CONTRIBOCIOri.

TOTAL.

respondido á cada 
uno para cubrir el 
déficit del presu-

TERRITORIAL. INDUSTRIAL puesto provincial
PUEBLOS. Péselas cénls. Pesetas cents- Pesetas cénts. Pesetas cents.

Sanlurdo . . 5.782,42 325,50' 6.107,92 1.097,20
Sanlurdejo . . ;
íjaii Vicente v Pecina

7.016,39' 463,25 7.579,64 1.361,58
53.191,60 . i 2.773, .« 55.964,60 10.053,29

Sania Colonia . . . ! • 6 513,96 . - 184 50 6.498,46 1.167,35
Sania Eulalia Bajera. . 2.419,48 60, )) 2.-479,48 445,40
Sania (La) y Aldeas . . 
Sania María de Cameros.

1 657,81 » 1.657,81 297,80
787,51 y) 787,51 141,47

Slo.DomingodeLacalzada 
Sojutfia . . . ■
Sorzano ......................

54.452,96
5.028,87
5.260,41

8.874,12
68,50
98, »

63.327,08
5 097,37
5.258,41

11,375,86
915,67
944,60

Soles ... 4.344,64 69, » 4.413,64 792,85
Solo y Treguajaules . .
Terroba. .....

11.678,18
1.049,35

1.682,«0
45, »

13 560,68
1.094,35

2.400,06
196,58

Tirgo ... , .
Tormanlos......................

12.327,41 : 486,50 12.813,91 2.301,84
8.734,02 266.50 9.000,52

Torre de Cameros . 1.641,07 62,50 1.703,57 506,02
Torrecilla sobre Alesanco. 3 833,05 100, » 3 935,05 /06,52
Torrecilla de Cameros. . 16.090,43 4.050,50 20.120,93 3.614,45
Torremonlalvo y Aldea . 4.725, « 12,50 . 4:737,50 851,03
Torre muña y Aldea . 2.946,01 » 2.946,01. 529,20
Tovía ... 1.144,48 95, » 1.239,48 222,64

Treviaoa. . ■ • • 20.916,72 770, B 21.686,72 3.895,73
Trevijano. . . . ...
Trido ......

1.944,88 :
10.502,34

37.50
190,50

1.982,38
10.692,84

i 356,1^
1 1 920,84

Tudelilla........................... 12.038,68 518, » 12.556,68 2.255^^
Turruncun. . • .
Uruñuela.......................

2.256,34
5.505.40

62,50
574,50

2.318,84
5.879,90

416-. 54
1.05’6,26

Valdemadera.................... 5.679,18 50. » 3.729,18‘ 669 90
Vaigañon y Angula . .
V'enlcsa • . . ' . • . "

5.717,64
6.298,45

717,50
559,50

4.455,14
6.857^93

796,72 '
1.231,95

Venlrósa; ■ . . . ’ 4.725, >. ■ 137,50 4.862,50 873,48
Viguera y Aldeas .
Yillalvá^ . • • .

11.697,14
6,037,53

662. » 
i 100', »

12.359,14
0.137,53

2.220,17
1.102,53

Villalóbar. . . . 8.084,18 86,50 8.170,68 " 4.467,76
Villaaiediana. . . . ’ 19.118,07 692,50 19 810,57 3.558,69-
YiHánueva de Cameros 1 2.666,89 291.20 2.958,09 ' 331738
Villar Je Arnedo ., • ‘ . 10.710,16 638, » 11.348,16 2 038,54
Villar (él de) Torre. . . ’
Villarejo..........................
Villaria Quiulanay Aldea.
Villarroya........................
Villaverde.......................

4.725,» 
1.617,02 
5.539,90 
2.425,41 
2.623,52

238,50
31, »

' 87,50
50. »
62, «

4.963,50
i 1:648,02
- 5.427;40

■ ' '2.475,41
2.080,52

891,62
296.04
974,96

■ ‘ 444’67'
■ 482;41

Villavélayo . . .• . v
Vírtoslada '. . ' ’

5.836,42
■ ' 9.78S,16

119, » 
’ 1.214,75

- 5.955,42 
10.997,91

710,54
1.975,62

f ' Viníegra de Abajo. '7 
' Vioiegrà dë Arriba. .* *

■ ZarZô^a. . . . í .’

' ’ 4.199,20 ’ : 151,50 4.350.70 777,9.5
> " 0^:724,24
’ ■ 5.001,57

' ; 45.462^61

so..
145Vr

’ ? ; * 1159', 42 ' 
' 06^.88

ZarrHldn de Rlpja? '
Zeúzano f Aldea ,

i 496,50 13.959,11 2.507,57
‘1.653,¿2 i . »

Zorraquin. . . . . . 1.754.69 ■l"
-...i iue

;;: V; “1.759,88^ p : 316,13

''''Í!;229.585,7!I JXiiWoM..r':455.012,85

Logroño 23 de Junio de 1873.—Es copia.—El Vicepresidente, Cirios Amusco
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J^UMERO 864.

ADMINlSTRACiON ECONÓMlCA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO

En'1a Gaceta de Madrid dei dïa 10 del actuaC nü- 
naero 191, se balla inserta una orden del limo. Señor 
Secretario general del Ministerio de Hacienda, dirigida 
à los Administradores económicos de las provincias, 
que copiada a la letra ésíOomo sigue: .

ttEl Sr Ministro de Haiiienda,. me dice con fecha de 
hoy lo siguíentei. Coosecuenie el .Gobierno de la-i Re
pública en su propósito de oissaLáuir los' gastos del 
Estado, y (te Tn')rali¿ar al líiismó^Lempo la Adminis
tración, satisfaciendo las a-shiraciooes legítimas, cree 
que és uno de loa medios que ' 'contribuirán á ese fin el 
dar colQcacion en los destinos públicos en la propor
ción que las circunstancias lo permitan y la prudencia 
aconseje á los cesantes que en iá cualidhd de tales, 
percibeo haberes del Tesoro.—Para llevar á cabo 
dicho propósito, cree indispensable reunir en este Mi
nisterio las hojas de servicio de todos los empleados 
cesantes del ramo de Hacienda que tienen declarado 
haber pasivo/ó se crean con derecho á que se les de
clare, aaíi, cuando estén pendientes de clasificación, 
y en tal .concepTo prevíenrá V. 1. se sirva adoptar la 
oportuna medida á fin de; que.le sean enviadas por 
conducto dekJefe económico de lacrespectiva provin
cia, en el.pla^o que V. 1. considere suficiente —Y en 
curaplimlentO'.tte la precedente órden, recomiendo à 
V. S. dicte las disposiciones ne.cesarias, haciéndolas 
insertar por dos dias consecutivos en el Boletín oficial 
de esa provincia, para que los cesantes dél ramo de 
Hacienda, residentes en la misma, á quienes la prein
serta órden, del Gobiérne se refiere, remitan à esa 
Administración en el térnaioo improrogable de un mes, 
su respectiva;hoja de servicios; y" reunidas qne sean 
las enviará V.. S. á este Ministerio, á la brevedad po 
sible.—D rhaber dictado la mencionada disposición y 
de la fecha de los Boletines en que se inserte en esa 
provincia, medará V. S. aviso.—Dios guarde a V. S. 
toucho.s años. Madrid 8 de-Jujio de 187'3’.—EJ Secre
tario general, José Ramon de Oyp; » i

Lo qire se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de jos individuos que componen 
dicha clase en esta provincia, y á fin de que en ehim- 
prorogafiie término de 2QdiflS,"presenten^en esta'Ad- 
/ninistrpeion económica sus hojas de servicios,^ para los 
efectos que previene la preinserta órden. •
; Logroño 12 de Julio de 1873.—El Jefejde la Admi- 
fiislracioo. económica, Francisco de Goicoechea:.

SECCION, DE anuncios: :

í Termiñadeel reparlimréhlo de la contribíicion territo- 
liai de ésta Villa que ha de regit en el a^o^econóngdcq 
qe 1873 à 1874^1 se halla de manifiéstópór lérúüno-de 
écho dias, en la Secretaría de éste Áyoolamieñtó^Ba-

oo;':'-

rante los cuales pueden los contribuyentes en él incluí- 
doff examinarle, y presentar ¡as reclamaciones que á su 
derecho convenga, pues pasado dicho término, no se 
admitirá reclamación alguna.

Alesanco 11 dé Julio de 1875. —El Alcalde, Nicolás 
Glarte.—El Secretario Antonio Harona.

Terminado .él repartimiento de la .contribución ter
ritorial para el’año económico de 1876á 1874, se halla 
de manifiesto'En la Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, durante los cuales pueden loscon- 
tribuyeftt’s én él comprendidos hacer las reclamacio
nes que crean convenientes; pues pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna.

Igeajl de Julio de 1873.—El Alcalde, Clefo Ber
mejo. ■

Habiéndose terminado el repartimiento de la coptri- 
bucion de inmuebles, cultivo y ganadería y que ha de 
regir para el año económico de 1873 á 1874, se hace, 
saber por medio del presente para que los comprendi
dos eoél, concurran á'Ia Secretaria del Ayuntahiiento 
á enterarse de sus cuotas y exponer lo que crean con
veniente á su derecho dentro de los ocho dias siguien
tes à su inserción en el Boletín oficial, pasado dicho 
plazo no .se podrá admitir reclamación alguna.

Zarzosa 4 de Julio de 1873.—El Alcalde, Evaristo 
Badillos. '

Terminado él repartimiento de la contribución ter
ritorial ..de esta villa, que ha de regir en el‘año econó
mico dé 1873-74, se halla de manifiesto en ¡a Secreta^ 
río de este Aybulamie.nto por íérminode ocho.tilas, des/ 
de su icsetclpOjén el Boletín oficial d'e lá provincia,. diH 
rante los cuáles pueden lós cóntribuventes,én él com-^ 
prend^ ‘()'0:Xái|lj¡parle y; presentar' las reclamación/:^ que 
à su deréçhô'^onduzca; pues/ pasado dicho término nó 
se admitirá ninguna reclamación.

Santa Mearía de Cameros 9 de.Luliq (je 1873.-nTEl Alé 
calde^ Gregorio Perez. ' ' ‘

■ / ; -<■, :,i ' . ■ ' Î : i ■
■ : . . . í : . - . , i ' ■ i . ‘ ■ ’

El rjiparliaMento deda contribución territorial de lá 
jurisdicioB.dé esta villa formado para 1873 à 1874, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
míenlo por término de. ocho dias,, dentro de los cuales 
pueden los contribuyentes enterarse úcl mismo, y pre-r 
sentar las re(4araaciottes qué crean convenientes.

Ezcár,ay\l3de JuliOíde 1873.—EÍ AJcalde,. 1} de fon,; 
so CapeJlah-- Î ... i, .; b

ESTABLKWWNTO TIPOGRAFICO; DEjIllüICHACA. 1

\Á—.ét.jOO 'HC il ' bL
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